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lOlBnE OE L¡ AsEc{iAOOi : ctlP PAFÍIIER§ DE §EcuRoS Y REASEGUROS SA &ñb¡!dá{dchhdrml0 ñ5i¡
lóruaoR DEt sEalm: ca.,a DE cREorfo DE Los ING€NlE6l0s soclEDAD cooFERTTNA DE CREoITO, ddütádr á Vi¡

¡E B.nrio 28023 Mrdni {Eso¿rá)
La}!l¡na n¡39 03403 MRCELoNA MfllMLaZt DEL RESOO CUBERTo NoVd.

@NGEPIo PORaLcuat§E¡sEGUR : Pdctrló4 ¿
ED!qOOR: caJA TNGENIERoS oPERADoF 0E SAÑGA-SEGURoS vlNCUUDo. s L u

NUMERo 0E SOIETII'JCERfIt|CA0O: 022¿2

NOlt.lSRE Y APETLIDOS:IZQUERDO FERNANDEZ, JORGE MANUEL

NUMERo 0E oFlClNAr 0009 POToSI

N.l.F. : 46336034G t. NACIMIENTo: 18/01/1969 SEXoi HOIUBRE

Do ICILIO rCL SA¡¡ ANfONl23 TELEFONOi C.pOSlALi43716

PROVINCIA :TARRAGONA

FUNCToNARIO tr AUTONOMO E
CUENTAAJENA
INDEFINIDO I¡

L@06 @@oeo ¿)
DA¡OS DEL SOUCIÍANIE I ASEGURADOí

SITUAC'ON PROFESIO¡{AL:

DA'IOS DEL SOUCIIANIE /ASEGURADO 2:

CUEI.¡TA AJENA

TEMPORAL T]

NoMBRE Y APELLIDOS;iiARlA MERCEDES FUNES MUIÑOS F. NAClMlEttTOr 03/08/1 988 SEXo: MUJER

DOl\,ll0lllO : §AN ANÍONI TELEFONO: C.POSTAL:43716

PoBLACÓN : ALBINY¡ü,,I4 PROVINCIA I TARRAGONA

FUNCIONARIO O
CUENIAAJENA
ÍEI\IPORAL trSITUACION PROFESIONA!I AUTONOMO N

CUENTAAJENA

INDEFINIOO O
ALTA DtREcclóN tr

DT IOS DEL PRESTAI'OJ

ENTIDAD PRESTAMISIA: rpo oe pRÉst¡¡¡o,
CAPITAL lNlClAt SOIICITADO:28,000,00

CJ"IA DE CREDIfO OE LOS INGEÑIEROS SOCIEOAD COOPER,{T]VA DE CEEOIIO HIPOTECARI tr PERSONAL M

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESIAMO: 363'21

TlPo DE rNTERes rNtcrAL6,65

FECHA DE EFECfO Una var ecoptad¿ 6,tá solldtud po{ ta compañiá Bsegüadors y pagada la pdma, l8 tu$a de ehdo del §oguo 3Orá 18 de lúff¡áli?ádón d€l p.ús1e¡o

DURACISI DEL SEGURO §e detetmin¿rá conlorfie a lo 8§lablecido en las mrdbbnes de la Éliza

GARANTIAS ASEGLRAOAS: De6€mdeo, lnc{á€ijad temp§al en ¡os brmh6 y aofldidones recogida§ er 16 ccnd¡cimss §8ne(de6 y padicuhres de la pdiz8.

i CU0TA MENSUAL INICIAL PROTEGIDA {o SUMAASEGURADA}i 363,21 hrPoRfE DE LA PRlMAigol,79

FECHA FORMALIZACION PRESTIü¡|OI 07/'l 1 8016N" DE EXPEDIENTÉ DE PRE§TAIdOIOOO9O999O13972

rEcHA VENCIMIENTO PRESTAMO:07/1 I2024

0,6 CUOTA ASEGURADA POR A§ESURADO:

TASA SEGURo (induye impue§tos y recargos):52,46 PERIoDICIDAD 0E LA PRI[,1A: UNICA

8EflEF'C/ARlOSr

Para elca¡o ds forrBlización dol sgguro, 6olicita §oa des¡gmdo benoñci¡rio dold.rocho slcobro do la6 P!§t.c¡ones .s.gurada9 con 6aácte¡ lnaroc.bio:

LA EI{TIDAD PRE§TAMI§TA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En ormplimiento de lo dispuesto en d a,t¡culo 60 del Real

0ecrcto tegislalivo 62004 de 29 de odubre por el quB re
aprueba el lÉ¡to l€tudido de la Ley de m€fla.ifo1 y

SupeNhión de hs s6§utú6 Ptivdos y d trtlqrlo 104 y

sigui€nbs del Re¿l Declelo 218&1998. de 20 de novierñ-

brB. Dor ol $re 6e arruoba 6l Rogldn8rto de Ordeí8cÉn y

Supervisioo de los S€0u¡6 PliYados, CNp PART|'¡ERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. inbnna d asegu'

rado, con carácter pr8tio a h susqlpdóí del s€guro, de

los ggu ntes aspocfo§
1. DEilOMINACIÓI{ SOCIAL OEL ASEGURADOR,

ooMtcluo soctql Y FoR¡lA JURIDIC^"

CNP PAR-TNER§ DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es úna soci€d¿d anóiima de segums da 0acionalidad

espaida, qryo do.nioilio socid §e 8ncü6 ta efl Calle

Odta¡diam 10, ? El Plartio, 28023 Madrid, CIF A'
28534345
2. REGULACIOIT LEGAL Y REGII'E¡¡ OE

RECLAMACIO¡IES.
El prese¡lo conbato d€ ságu.o §e inflenúa §omeldo a h
Ley 50/1980, de I do octubre, de Contah d€ Seguro

{modmcado por la Ley 21/1990, de 19 d0 diiombr6}, El

Real D€{reb Le0islativo 62004, de ?9 dB octrbro por Él

qus se apru€ba 8l blo rEfuridido d€ la Ley do ord6l1ádón

y $p€rv§ión de los s€grrfc6 privádos, al Roal

D€crBto 2486/1998, ds m d6 Notiembre, pot e{ que §e

apruéba El Reglam.nlo dt ordeneclóo y Sup€^¡i§¡óo de

los Segu.os Plyados y disposbiones conco¡danl€§, y §8

regirá por b coov8nido en lá Póli¡a y & 106 ro§hnles
dsc.tlmonb§ .onbadusle§, §n q!¡e b0gan valide¿ la§

dáu$las fiúibtiv6 ds los dsrodos dol Tomador-

Asegurado que no fgurqn doslaaad6 do modo e§redal
en didla Pdl¿a y no §€an acepbdas esp€cif|ame e por

esdih.
El c0ntrol de h adiüdad de CNP PARINERS .orcspon-
de ¿l tlinlstedo de E6on0mla dol Estado Espeñol, a Uaér
de la Diecciói Gs¡oral d€ S€luros y FoBdo5 do paflsi+

0e§

El régimefl de la§ rcdataclooos será d prot/islo ei lós

dliqrlc 81 , 62 y 63 d€l Roal Decrelo Legislswo 6/2m4,
de 29 do Oatrbr8 por ol qüe se atrlrcba el te¡to refundido

de la Ley d6 ordeneih y sup€rvisji,¡ de bs 6€guro§

privados y dlspGicion6s cüEordafi bs
El Tor¡ador-Asogursdo y el Bglbfichtio o los Eenañcia.

rios, asi como $s dgtdtohabi€r1Gs, 6§lán laqJltadós
para lomuigr roclrmacbnes ante d Comlsionado para la

Doftñsa del Aso§umdo y dd Paddpe a&qito a h
Di.eccí¡n Ge06l"l de SogurG y F6doE do P€ñsione§

confa b Éfildad Aseguradora, si consuer«l qus ésta

aediza prádcas abuEivas 0 les¡ona lG! d€r€aho§ deña-
de

En €hdón mñ lo anhrior, §e advierts quo, para la ¿dmisih
y ta¡iEcier do qüei¿s o rcdamnldlos ate el Comhiora"

do para h o€&nsa del ¡s€gu.do y del padi.ip€, s€rá

lmprescin&le age*.tár haborls formul8do providneflte por

éssib al Sdrkio do Ahí.ih d Ct€rte d€ CNP

PARÍNERS, domirüado e¡ Madrid, d odladhrio n" 10,

Phnla 2' - El Pla io y s¡ su c6o, cor p{ddioddad, d
osf€rss dd dtr}& de la Asegurado.a, D¡. oEFENSoR
§-1., d{miiiado 6ñ d Marqu6s de b E s€ñada, 2- 6'
p¡alü, 28004 [idrir,, o qüe haya taEdnido d pleo
legdmo. o esldh(ilo sin que haya s¡(b rÉ6u€{a por la

6nüdad, y ol omp¡rn¡enb de los Bsbñt€6 EqüEio6 previg

116 en lá kqi{adón üg€n1e.

Si hs pades cofiFabnlos est¡rvi€rd cofifo{t¡o§, podÉ¡

Gom€Eco a a itde, con arEglo a h l€giCaaih riFntr
paaa h sdudfi d0 o.lalbs cu€dioieG puedan §ugh col
mo{i'/o de la inlolfretaró¡ y ej€&ción dsl p¡E§€nte coíbalo.

C{alquhr¿ dé lás parb6 conbaa&§ eslrt Eqúad6 paa

ej€rcihr sus accioies anb bs óQa0os ltrl¡dit\ird€6,
d€blendo r8q,nir d Juez dol dornldlio d A§egrBdo, qle
§eÉ d único cornpeB& psl'a ol cqlodmie o de ls
a{dor$ dgiyadas dd cfttab do segurc, $ quo proceda

pa.b en conño. En d ceo d0 que d dornk*o dd Asegu"

rado rdicüa tuera de Espafra éde déb0rá d€6¡gnar üno

d€nto d tuldo Esp€ñol.
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l6tlBnE 0E LA ÁSEeUn¡ooM: CNP PARfIIERS DE SEGURoS I REASEGIROS S A, i,.ñb¡ádá 6r d Oóadi¿m 1O Ptat¡?¡-E Ptanto.2A023 l¡adrid (España)
Toll DoRD€L§EeUAo:c¡JADEcREDllo0ELoslñ6EN]EF0ssocEoADCoOPEMflvA0ECREoÍo dmrdrdadvaLa].lrnáir39 OSOO3BAÁCELoNA
XEDümoA CAJA INGENIERoS oPEFAmR 0E BAñCA.SEGUROS Vl,,LUlAoO S I U

IIATURTLEzÁ DEL RIESGO CUBIEFOO NOV¡¡
COICEPIo PoR EL 6IJAL SE ASEGURAT Pd tusta aFa

CONDIC¡Ot,¡ES GEI{ERALES Y PARTICULARES

DEFTNICIONES PREVIAS
EHTIoAD ASEGURAooRA| Es la entdad que, a cambo 0e la pnma, asume ta cobertura det
nesgo objeto de esle contra¡c y garánhza el pago de las prestáoones que coÍesponda @n
an¿{lo a la mndiciones delmbmo
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOCJEdAd AÍóN|MA INsOitA EN CI
Reqisto de Enbdad€§ Ase{uradoras 0or Ordeí Minstend de 13 de SeDtiembre de l9/8 con el
numero C-559 coñ domicilio sodal en c) Odlandi¿no no 10. Planta 2¡ El Plantio - 28023 Madrid
es quien asrme la cobertJra de ¡G riesgos objelo de esle @ntalo y garanhza er paqo de ba
prest¿¡oones que @nespondan con areqlo a las condicio0es del mismo.
El confol de la actividd de CNP PARTNERS de Seauros v Reaseouro6. S.A mresDonde et
I\¡mslerio d_e Ecoiomia del Estdo Españot. a trav6 de tá oireccfol General de Si¡uros y
Fondo6 de Parsbneq
TOMAoOR DEL SEGURO: Persona llsic¿ o iurldlcá que suscribe el presente contrato con er
Asequrador y satsface las primas en nombre y Dor oenb de los As€ourado6. CAJA DE
CREDITO DI LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREbITO CON dOñiCJhO
Sooalen Barcelon¿ Via Lavehn¿ n,]m€ro 39 con CIF F{8216863 lnscrta en Reoisúo Mercántir
de Barcelona a T0m021.606, Folb1, Hoia numero 8-25-121, lnsqlodón 1".
BENEFICIARIo: La persona o personaa fsicas o jurrdicas d€sbnadas en |¿s Cond.oones Parii-
orlares. tfulaes delderecho a lá indemñi¡ación:
La entdad oreslamista mn carácler inevocable
MEDIADOÉ: Persona ñsic¿ o iurldica que reálizan las adj$dades de med¡aoón enre los tomado-
res de los seguros y las entldades as€guradoras consitentes en h presertacón D.oDUestá
realEaoo.r de bab4os Drevio6 a la celebración de un mntrato de segJro o de reaseguro, o de
celebraciofl de eshs conlralos.
PoLIZA: Se denomina Dóliza al coniunlo de documentos en oue se recooen los dá!06 v oados
del Contrato de Seguro. En concrelo,'la prese¡te Póliza se omione de: -. Las Condiciones Generales y Partiotlares del Contrafo de Sequro. (ue reqular los oerechos v

deberes de las parles cfi relacion ai n¿cimento. vida y eñnción dél mnüato y a los du€r5os
acontecimientos y siiraciones que pueden produoBe en dtüas etapas yelalúnce de las oa-
ranlias db€rtas oarc los resoecwos nesoos oue asume la ComDañia Asi-.ouradorá. El cerlific¿do indiüdual. que es el doo¡m-enh en eloue s€ reqioen los dábs Dmoios e indiü.
dua'es del 6Eurado, y las cl&sulas que por vdun[ad de las p-arles comoeÉn ó modiñquen
las Condiciones Generales y Partiolares. en los téminos que sean pemilidos por la Ley, asi
@mo la irfom¿don neaesaia p¿ta su celebració¡.. Posteriomenle, y en aaso de modiñc¿aion de la poliza, los cambios se reieiarán medútle
suplemenlos a la Dókza y ar cerlificado indiüdual, numerados @relalivamenle' cuanlas veces
sea ne@safio.

Todos e§os doomenlos brman parle de lá poliza, los orales, en su coniurto. constituven et
Cont'alo de Seguro. caeoendo de válor y efecio por separ¿do. En caso de dissepancia pÉvale-
cerá l0 paclado en l¿s Condicioies P¿rliqJlares sobre lo esláblecido en las Coídicioñes Cenera-
les.
PRIMA: Es el oreoo del seouro.
RECIBO 0E pRllilA: Es eI dodmento iustifcatvo del Da{o det seoum. donde fioura et moorte
resullanle de la ptrna. yque,nduirá los rbc¿rgos e mpuesl-os leqalménte repercuhble§.
FECHA 0E EFECTO: Es la feda en la que entra en ügor elseguE de acuerdo con ¡o estableo-
do en las Condraiones Pañiorlares
ACCIDENTE: Les.ófl corporal derivada de ufla c¿usa sübit¿. üolenta. exlemá y áiena a la mlen-
dona{dad del as¿ourado. ac¿ecida durante la vhenciá de la Dóliza.
ENFERMEDAD: foda alleraoón de la salud oúnada por úna causa diferente de un acÉidente,
qre deba dar lugar a coñsulta o deba ser di{nosdd¿ o batada por un ned,co ar¡tonzado
leo¿lmente e oredicar su adiüdád orofes¡onál
TñABtuAOoR POR CUENTA AJEl,lA: La oersona fisÉá oue se oblioá a oresr su trebaio en
depe4dencia de un empleador en base a un @ntalo de trab¿jo rndeññido.'pd un minimo a,e 13
horas semanales, a cambio de una remuner¿ción, de aorerdo a la leqislaoóí laboral esDañda
ügerrc que se €noJ€ñÍe dado de alb en d Régimen conespondiente-de la SegurilJad Sodal, y
oue ño see tunoonáno ouhlm
IRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMOi La Dersona lisrc¿ oue desarola une
acliüdad orofesio¡al rernunerada no deoqdrente v ouese endienha dado de álher elRfumen
Espeoal ije Trabajadores Aubnomo§ de la Seguhdad Social. Mutua, Montepio o {ñstfucjon
análoga Adidonalmente, a los efedos de esle mítrato se asimilaran a tabatadores Dor oJenta
propia, aquelloG lrabaiadores Dor arenla aiena que en üftJd de su Rá¡imen de cotizaoóí a la
Sequridad Social n0 qénerei derecho a la drestacjon de desempleo en s¡ n,vel conhbuüvo
FUNCIONARIO PUBLICo: La Dersona fisica oue se obloa a orestar su Drooo fabáio oara
qialquier orqanryno o enle E§aial, Autonomico Proüncjal-o LoArbajo un codrato de'rabajo
somé do alEshutodelá Fundon pirbl¡c2

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓ : Se m¿l§dera oersond de atla dtecoon a áouelo6 rabaia.
dores que eierc,lan ooderes mherentes a la lifulardad iuridic¿ de la emDre5¿. vie¡¿tivos a fos
objeüvos geñerales de ta mrsrna, con autonomia y pleña respons¿blidad sdo ímihdas Dor tos
c¡terios e ¡nstucciones diredas ema¡das de h persona o de los órganos supenore5 de oobiemo
y adminisrraaór de la enüdad oue resoectvamenh oorm aouellá ütihridad -
bESEMPLEOT Situacjón en qüe se ehotenran qurenei pudrendo yquerienoo hábaarremunera-
damente por qrenE ¿ie¡a pierdán su eñpleo o v6an reducida su iomada de fábaio y seát
privadoG de su sabio por causa disunta de su voluntad y por aquella¡ caus6 coñtembláas en
las Condiciones Partiorláres de la Dreseflte oóliza
INCAPACIDAO TEMPORAL: Ahdradon EmDord del estado de satud delAseourado constarade
málicamente, debda a un acf,jdente o enfer¡iedad de los qlbiertos por est¿ pdiza, y dete.mñan-
b de la lohl inaplitud del asegurado pará el ejerqqo de su acliüdad profesional de forna no
peffnañenE
PERIoDO 0E CARENCIA: Penodo de üempo compuládo en dias o meses transolmdos a oaftr
de la Eecha de Efedo del Sequro, o, en su caso. e¡be dos siniestros. duranE et cud rio se
disfrulá d€l deredo a perdbir in¡ernnEación algua¿ pEserte o fulLra.

RELACÉN LABORAL: La relacjorr juridica existente entre un Trabajador por orenh ajena y su
emoléádor.
§JMa aSEGURADA o pRFsr de acuerdo a lo eslablecido en la
Póliza, el Asegurador se comprcmete a pagar al

acÉNr Es el importe que,
Beneficiano al ac¿ecimiento de las contngencias

preüslas en la
't,. coNotcto ADHESTóN

mr5ma.
I{ES DE

Sólo lendrán la condción de ¿segurados de la presenle Po¡iza de Seguro las personas fisrcas
que reunan Es squrenles condloones'
1,1 Ser litulares de un prestamo persoíal o hipotecario, lormalizado con CAJA DE CREDITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOÉERATIVA DE CREDITO,
,,2 Haberse aoherido a la pótEa mediante la firma del certlicado indiyiduatde seguro
1.3 Haber Daoado lá orimá únicá
L¡ Que la ¡d-¿d del ahurado para et caso de Préslamos HiDolecarios. este @rnorcndda enrelc 18 y hs 60 años en la Mla de efuo y e¡tre los 18 i los 65 años para et caso de pres.

bmo6 Peisonales.
1.5 Enconúarse en est¿do de buena salud stn sintom¿ de enfemedad. no estar en ¡a Fedla

de Efeclo del Seguro, en sitr.ración de lncaDacidad Temooral. tal y como ésta oueda defi-
nida en las Condiciones Generále§, no haber esbdo r!¡ srfuaoó¡ de inc¡oacidad Tem
poÉl durañle más de 30 dias consecuüvos er los 24 ñeses anleriores á la fecta de
efeclo del seguro, niser ütular de una prestación por invalidez en dich¿ fedta

'1.6 Colizar ¿ la Següridad Sodal o estái e¡ situaribn de atlr¡ en mutu¿lidad montepio o
instilución análooa que la leqislacion dete¡mine.,l.7 Además para lacobedur¿¡0 D.s.moleo:
No coñocer, o est¿¡r en situacion de conocer que se va a orodücir la exlinción o susoen-
sion de su relación laboral por cualquiera de lás c¿usas q¡e darían derecno a b pftista-
dón de DesemDleo en basd a esta obliza.

'l.8 Además p.ra la cobsrtura delrieago ds lnc¡p¿c¡dad Tomporell
No padecer nrnquna enlermedad de carác1er evoluüvo.

2,, SUMÁASEGURADA
2,1 La Suma Asegurada sera la cuota ordinaria mensual del preslamo vtnculado a esta Doli¿a

de seguro que en e¡ momenlo de produolse el siniestro esluvera abonando el As{t,t.¿-
do.
A eslos electos, se enlendera Dor cuola ordinaÍia la lormada Dor la devofuoón de{ odno-
palprestado mas los @resporid¡enbs intereses remuneratofiós, con exousróñ. por'ta¡lo,
de los inteteses de def¡ofa v de otalesouÉ€ ohos oastos mmisones o oao0a oue 0e-
biera hacer el Asequrado en'cum9limienio de lo padldo en el confato de pÉsrariro vrn-
culado a esla Póhz;.
Cuándo la periodicidad oelpaqo del prEslamo sea dlerente a la mensual el cálqllo oe t¿
clrota mensual se realizará considerando e¡ imDorte de las qJotas del oréstamo conoo-
das. o la gguÉnle mas cercan¿. si fuera conociija, e¡üapolándola al añó completo y divr-
diéndola 0or ,2

2.2 El ¡mpofa dc la 6uma aÉ€qurada no será guDerior en n¡noún crio ál ¡moode
máximo do 2.100,00 € para pÉstamos hipotecár¡os y 1,300,ü0 € p¿re préBtámos
pe¡6onele6, cualqu¡era que fi¡er¿ elimDorte ds la cuota ord¡neda,
Del mismo modo; on caso do qua §a iroduzca una variación delüpo de inteés re.
murieratorio del prétamo vinculado a e6te seguro, la suña aseguilda no será su.
peroren nrn0ün c¿6o el importe que rcsultede multipl¡car el porcorfaj6 ¡sogurado
quo con6té 6n la pág¡na 1 delprese¡rte documonto porla cuole ordinaña que resul,
te de aplicar como már¡mo un t¡po d€ intarés eñual nominal equ¡valente al interÉs
delpéstamo6n €l momelfo de la co¡r4ralac¡ón más un 2 7..

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.r tNtcrAL. Para l¡ garantia de Desa pleo 6e establece un gedodo de carencia ¡n¡c¡al dé 60

dlas mtulales, a compular ¡ paÁirds Ia fech¿ de ofeclo del seouro. A efeclos de
comprobar que en el momento deiac€eqmiento del siniestro há trá¡tac-tlrrido el Denodo
de carencia inicjáI, se enlenderá que la sfuaciór de desempleo se prcduce en l¿ fecha
en que se produ¿ca la exlinción o suspensión de la relaciún laboral Dor ras causas se-
ñaladas en esta Dóliza, y asilo señale el lnsütuto Nacionatde EñDteo.. Par¿ la gal¡ntfá do lncapacidad Temporal se establacs un boriodo de carenc¡¿
inic¡al de 30 d¡as naturales, a computir a Dedk de la fecha de efecto del seouro.
A efeclos de comp.ob¿r (ue en el mbmenlo ¿lel acaecimento del siniesfo ha taiscu-
rrido el Dedodo de carencia inioar. se enlenderá oue la situsción de lndoecided rsm.
poral se producr en Ia fedra en la que la enfemedad cáusante de la tnápacidad hL-
bie¡a sido diagnosticada por facultativoG de la Sequndad SocE,, Mutua ó nsritución
análoga o médico o facultativo autorizado y ast lo iaüfiquen los seryidos médtcos del
asegurador no se eÍgirá periodo de carenija para el supueslo de incápacidad tempc
fal causada oor accidente

3,2 ENTRE Dos StNtEsTRos
En caso de Droduqrse snuaciones de DesemDleo subsiouientes á una sinl¿cion anterior
de Desempleo que dio lugar a mdemnizacioi por paddde esla póhza, se procederá al
pago de nuevas preslaciones si elAseAuredo ha estado vinculado de forma activa a una
nueva relacrón laboral como rabajadoi por qlenta ajena por un perlodo mtntmo de 180
dr¿s nalurales rnrnlorumpidos y haya superado el periodo de prueba est¿blecido cores-
pondEnle a su nLreva relaoo¡ laboral. En c¿so contrano no se Daoara cantdad aiouna
Eñ caso de produo'se lnc¿Daodades TemDorales subsiourentésá una anterior lñc¿Daci-
dad Tempor¿l que dio luqár a indemnizá¿jón Dor partd de esta Dó[za. la aseouratora
procederá ruevamenle afpaqo de prestacionea tránscurridos 180 dtas. ininten:umoidos
desde el ñn de la ultirna inc¿pac¡dad temporal si s€ trata de la misma causa de incápaci-
dao o 30 dias, sise trat¿ de üña c€usa drltinta.
No se exigirá peoodo de carenoa para elsupuesto de tncapacidad Temporat po¡ accr.
denle
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.OIICEPIO POR EL CUAL SE ÁSECURÁ: PO dSIá á¡S¡
i€DlAoOR: CAJA INGENIERoS oPERADoR 0E oAÑC\ SECURoS vlllclrLÁoo s L u

1.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garanliza en los téminos previstos

en la Póliza, los riesgos que a coílinuacón se indican:
{,1.. OESEMPLEO
Sólo estaÉn qrDrenos frenle al riesgo de oesempleo los AseguradoG habaladore§ por cuenta

aieñe. a exceDcjon de los funoora os oüblicos, que:

á1Hást¿ el niomento de inornir en lá situacion de oesempleo que de lugar al pago de la
'oresf¡ción 

hubieran tenido una Relacón Laboral mntertumpida @n el mismo empleador
¡é at meños seis meses de duraoór @n @ntrato laboral indeñnrdo o @nlralo de alta d¡rec'

ción en los lérminos reoulados Dor el R.D 1382/1985 de 1 de ¿go§to, por el que se regula
,á relecion leboralde cárácter oioeqal del Dersofl al de ala dirección.

bl i oue en el momqrlo de inqlÍr eñ h siuacúi de D€§enpleo que dé lugar al pago de h presbdón
'lenoen der€*o á báefujase de 14 DrEsbaires de De§emdeo en §l ni,,€l €ontihlt',o que dor_
o¿ á nsium Na¡md de Emdeo exbe0b €fl d suDu€sD de Ps§ond de Alt¡ Drecoón s¡n dere
áio á árrjdl ordedtr¿ de h Seouridai Socid o del Fcndo de GaralUa Saadas á $yo caso

oebera habede omdu.ido eb(hán€flb la edhdóÍ del confab de rab4o col'ftme a lo e§ále
cilo en el aDafu 4 1 1., y proceder a su inscripcjon cfio demaídanle de empleo en el

lnsütuto Naoonal de Empleo
{-1.1, PRESTACION POR DESEMPIEO
Elfueourador abonará al beneficiano la Suma Aseqüraoa, por c€da penodo complelo de 30

dias na-tur¿les consecuüvos en situación de de§empleo del asegurado. computados a partr de

lá fecha de susoension o extincióñ de la relación laboral.
la sr"ma xeouiada se áo¡ará al as¿{urado con el limiE marFo de 12 pagos mnseclitvos o
36 o¿oos aliemos efl total y siemDré oue dEha sifuación de desempleo ooJña duranle la

üqdno-a der seguro, haya rañsonido el beriodo de carencia, y se produzc¿ por alguna de las

siouÉntes orqrnslancias:
. txtinción de la Rsleción L¿bor¡ll

a)En virtuo de erDedienle de requlaciÓn de emgleo o despido c¡lectvo.
biPor falleqmienio o inc¿pacidád del empresário rndivdual, y siempre que eshs cau§as

deteminen la e{incón del corrato de trabap
cr Pordesoido moroced€nte o rulo.
dl Por desodo o éxtnción del @rlralo basado en causas objelivas
elPor resólucion volunhfia oot Da,te delAsequrcdo Únicarnonle en los sllpueslG previstos €tl

' ós er;o.los 40 fmovilidad oeooráica).41 lñodifc¿cioñes suslanciale§ de las coídidone§ de

rabá,01.49 1 m ioor ded§ón de la traba¡adora que se ve oblEada a &andonarsu puesto d€
tabeh'en lc cáios de üolencia de oáierol y 50 lextncón por úq]mphmÉnto del emplea'
do óelEstaturo de los Trabaiadores IR. D. L.ii 1995 de 24 de mazo)

fl En vnud de resokrcion iud¡cjal adoDtada en elseno de un procedimiento conql,§al.
dlEn el supueslo de personal de dla direccjó{, además de las c€usas anleriores. pot vo_- 

lLrnhd unilaterái del empresano.. Susoens¡ón de la Rolac¡ón L¡bonl:
En ürtud de e.xoediente de reoulación de empleo, re§olucior tLrdÉial adopü¡da eq el seno

de un procedimienlo concunal- asi como en lós casos prevstoa en el arl49.1.m del Estalu_

to de los Trabaiadores.
El dereclo ¿ devenoo de la indomnizacion c€sata en el momenlo er que el Asegutado
reanude L,na adivida¡ laboral refiunerada, aún de maneta parcial en los lér¡inos descrilos
por la nonnativa laboial e§pañola.

1,1,2, EXCLUSONES PARA LA GARAT¡IN OE OESEMPLEO
No se considerará que e6té 9n t)$ompleo al Asegurado que !e oncuontro en cualquie'
rá de láÉ 6iouionte¡ situac¡one§:
a)Cuando ñ¿va É¡do deÉDedido v no reclame en tieñpo y foma oporlunos conka la
'decislón oñorcsadal, s¡lvo Doi eninc¡ón ds contrato darivada de erpodlento de r.'
oulác¡ón dé ¡moloo o da desD¡do colectivo o baüdo en la3 caus¿s ob¡€liva§ previs'
Í¡s en elarticuló 52 delEshtrito do lo3 fnbajadore§ (R.D.L.l11995do 24 de m¡r¿o), o
eñ él auou€sto de De6onal de alta diEcc¡ón cuando habiendo incumplido en al0m'
presario las formalidados exigidas legalmente per¡ €l ds§pido unilsteral ñ .e proce-
ila a l¿ coñesDoñdiente ¡oclamación.

blcuando 3u cóntrato §e extinoa oor iubil.c¡ón dol emDresario emDleador ¡ndividual
'del aEegurado o por .xp¡ración deliiempo conv€n¡dd y,o f¡nalizacióñ de la obra o
serYicio ob¡eto del contEto.

clLgs trabaiádores fijos ds caráqter discontinuo sn lo3 p€riodos en que carezcan de
ocuoációñ efuctiva.

dlCuahdo, d€clarado imorocederite o nulo sldo6pido por sentencia fimie y comunica'
'da por el empleador lá f€cha de reincorporación altrab+. no .o¡ioza t¿l derecho
por parte dol A§ogur¿do o no s0 haga u!o, en 8u cáso, de la§ acclonel pf€vl6laE gn

la hohlación vioanto.
.lcuáñdo no haván Bolicitado el rs¡noreso al Duedo de trabaio en el ca6o.n quB la
'ooción eñtr. iñdomn¡zac¡ón o roadmlsióñ coroÉpondi€rá altiab¡jador, cuando fuera
di¡leqádo slnd¡cal o llprEsent¡rito legal do 1o3 trábaladorei. o se 6luY¡€ra en exco-
dénc]av y.nciora elDehodo l¡iado Daia la miÉm..

fl L¿ e*¡ñc¡ón del conÚato labor.l dur¡nte el periodo de prueba, l¡ jub¡lác¡ón antic¡p¡'' dá v el oero Dercial. o cuando la ¡ndomn¡z¿c¡ón Dor delpido cons¡sta en une rsnlá
tami»ral pagbdera en momenlo dal d6.pido hasta l¡ feóha en la que eltrabajador
¡cceda a lá ¡ubil.c¡ón {Dru¡ub¡lac¡ón).

g)Si la s¡tuac¡ón de Desdinpf.o o notifi.¡c¡ón de despido §e produce donúo dol poriodo
ds cersnc¡a,

h)Cuando el ¡moorto da la indamnizac¡ón por deip¡do no so coresponda coñ la§
' iñdemni¡aciones previlta6.n la logislac¡ón laboral vigenlo

il Cuendo Ellrabaiador cese voluñtadamento 9n su puelode trabajo.
il Cuando la extlñción del contrato sea declarade procodonto poi sentencia ñme, o" s¡endo as¡ notillcado al asegur.do por parte del emprcsado, á6t. no haya recl¡m¡do

on tiempo y forma debkio6.
klEld66oido'6¡n dorecho a Drest¡c¡ón pord66ámploo del niYol contributivo dol lt{EM
'exceoto 

en 106 auouostos üa PeBoñafde Alta Diiecc¡ón.
Asimisino. ol BenefÍciario no tondrá derecho al cobro do Ia Drctláclón por Do3emploo o
D€rd€rá o[ que egtuv¡ese disfrutardo 6¡ la Relac¡ón L¡bor¡l del asegurado lo luorá con
üne ompres¡ propied.d dgl ámb¡to lamlliár do óBle h.!t¡ sl segundo grado de consan'

quinidad o afinid¡d. así camo 6n 106 caso6 on quo ol Asegurado o un hmil¡ar.uyo
ñasta el 6equndo grado d0 cons¡flguiñ¡dad o eltercer gr¡do do ¡fin¡dad tuer¿ eládm¡'
nigtr¡dor dÉ la eñDrc3at y t¡mbián §i el Asegur¡do fuell socio con pmsencla o reprE'

rentac¡ón directe sn los óig¡nos de adm¡nistraclón de lá Soci0d.d.
1.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán clbiertos frenle alriesoo de lncapacidad Temporal los Asegurados que en el momer_
rñ dc rnnrm¡ en la s ueoón de lncaoaddad Temootal tuüeran la co¡dción de trabaiado'es
oor cuenta orooia. tal v mno ouedá deñnido en las Condiciones Gerera¡es, o {uncionanos

bnblims. o árnóhados bor oreni¿ aiena coñ coñlrato laboral lempoml o con conlrato mdefini_

ao de duracióñ inleror'a 6 meses'o mn co¡tralo por obra y selroo y en general todas l¿s

Dersonas oue cumolie¡do los reoursitos necesarios para oslentar la condioón de asé!urado,
ho ouedan estar aib'enos oor la'qaranlia de desemDeo, sÉmpre que ela€denb o lá enfec
meiiad q¡e den luqar a la tele dtrncapacidad tengan su origen u ocuÍan cln postenondad a

la Fecha de Efeclo y sn leriuicio de lo establecido respeclo alpeflodo de carenoa
1.2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Aseouredor abon¿rá al Benefioado la Süma Asequrada. Dor c¿da oerrodo comDlelo de 30

dias dnsecl.rlivos e¡ siluación de lncaDacidad Terñporal del Asegurado senpre que haya

transqJfndo el Denodo de c€rencia, cón el limlte maximo oe 12 pago§ mnsecltivos o 36
oaoos eltémos ó¡ lotal v siemDre oue la lncaoaodad Temooral contnue baio tatam¡ento y

áaÉte¡ca médica de la Sequñijad Social. Mutua, I\,lontepro o lnstitución analoga o nédico o
faqrhauvo aulorizado y as ló rabñque los servrcios medicos del asegurador
El imoorte de la ndemhizacior será e¡ lodo c6o la suma as€qurada, aun olando elAsequ'ado
Dede;era varias enfemedades al mismo liemgo o sooreviniera una nueva eñlermedad disbnh a

la inoalmenle dedarada En esle ri,tmo c¿so. elAsegur¿do está obligado a qlls¿r al Asegurador

un infome m&icodando qrenta de didla ckqjnstanoa
El oerecho al mbro de la indemnizacion cesará en el momento en que el Asegurado pueda

reanudar o reanude su taDaio/actividad remunerado/a o por cuenta propia. aÚn de mane'¿
oaroal v a oesar de no habér alc¿n¿ado su totalcuración siempre que haya leanudado su

ámoleo'reniunerado o oor qlenta DroDia. v t¿mbien si su eslado pasa a ser de lnc¿paddad
Peinanente en los térriinos descrilix ior lá normátiva de E Segund¿d Socialespañola.
¿.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEI'PORAL
No t¡onen la coñsiderac¡ón do lncapac¡ded Tompol¿l y, con§ecuenlemenlo. no 5e pag¡
pre8tación alguna por aquellos sin¡eslrcs que e6ult€ñ o sean consecuoncia de le§

siouien161 6iti¡aciones:
a[o! Droduc¡dos como conlecuencia de tenlel¡va da §u¡cidio dela§egurado (dur¿nte'el oimer ¡ño de vio€nc¡a dsl saouro) o Enfumedado§, leÉionos Y complicaciones

caüsadar d¡recta o'indlroct.r¡.nti fiir volunt¿d del A3egurado, ó d.rivadas de la
Galllec¡ón do actos notoriamente temerado§ qu€ enfañon grave rie§go para la §a'
lud.

blLos oeriodos de de6cañso otorqádo€ como baia de gatomidad o mátsrn¡dad.
cJLes ircduc¡das cu.ndo olAsegürado ee eocuenlt bilo la influ€ncia dqlalcohol, drogá6

tóxicá6 o e6tuoélaciontesr 1o3 oue ocurr¿n en 6l¿d,o dá oertuñ)ác¡ón mont¡ll, sonamDu'
l¡smo oen dedafio,lucha o dña;orcopto caso probado de legitima dehn¡¡;eBicomo los
derivados do un¡ actuación delistiva delAsegurado, decl.r¿dajud¡c¡¿lnEnte, o §u resis'
tenc¡a a ser detoniro.

d)Cu¿lqu¡er enlermedad, dolencia, e6tado o lo¡ióñ por la que el A§egurado haya ecibi'
do diágnóBtico yro tratami.oto de un médico con arler¡oridad a la adhe3ión a la poli
zÁ,

elDolor lumbar. ceñ/¡cel. dol§¿|. sacro v ciático, así como cuelquisr otro proceso
'p¿toló0ico qüg tenga como manilgGtación únicá el dolor, salvo que oxistan eviden'
iias oSiaiváda¡ ooi o¡tudios médicos comoleíientarios (radiologles, gammograf ias,

scanneh, T.A.C, btc.)que deñue6tEr lá 6xbtencia de alteracianés queju6tif¡quon el
dolorcausá de lá lncaoacidad Temooral.

fl Cefaleas. enfermedade6 D6iquiátíc.s v menlales, ¡ncluvendo el 6§tÉ§, ans¡ed¿d.' dspresionos v afecc¡onBs similareo, auñ cuando dichas énfgÍíedades y alecciong§
hai.n sido d í.qnost¡cad¡s ytr¡tadas por un médico espoc¡.1¡sta {p3iqu¡¡tra)

o)Laa inteNenciónes ouirurqiceE v ratamientos médicos v/u odoñtológ¡cos que no-'gean e¡enciale¡ por ia¿oñÉ6 ñédicaa y sean demandadoa por el Asegurado por ra'
ronaa !6¡colóqic¡s, personalss y/o esté,l¡cas, 6iempÉ quo no 30 dob¡n a secuelas de
accidehte! próducidóG con poiiorioddád a la fecha de eleclo de la cobedura dol so'
outo.

hlfa6 enlemedades o lesion.s dorivada3 de l¡ práctica prolesioñal de cualquior
déDona, do la Dart¡c¡Dación eñ aouestas o comDe(¡cionas, y do la práctica como afi'
cidrado o profes¡onil dE activ¡dád.6 d. aho riesgo, a5i como 106 acciden¡.6 doriva.
dos de la ¿onducción de veh¡culos sin el comBlond¡onto perniso exped¡do por la

autoridad compatanto y los accid€ntss ¿éreos a excaPción de lo! vuoloc comorciales
en lin.e reoular autodzada.

r.3.- tNcoMplltBtLtoAD DE GARANTTAS:
Las cobértLrlas de 0o6omDloo a lncapác¡dad Tompor¡l son áltemaüvás o e¡cluyonte§,
por tanto, cuendo un Asoilurado a¡té cubierto poi oesorÍpleo no podrá aatar cub¡erto
óor lñc¡oac¡dad TemooÉl v vlcqvalE¡.
5.. Exc[USIONES cÓMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡6m0, ol Bonsficiado no tendÉ derecho al cobro de las preltácionas por Desem.
pleo e lncapacided T€mporal 5i la cod¡ngenc¡a 5e poduce, o se do vá o o§ conse'
cuenc¡á d¡recta o iídil€ch de:
al La6 contscuoncias de quen¿s o de otras circun6tanciáB olr¿ordinarias y aquéllos' otros supua6tos quo t€r-ñg¡n la cons¡dención dé fuer¿a m¡yor de acuodo coñ lo

previsto en el aÉlculo 1.105 delCód¡go Civ¡1.
b) Conflictos armados aunque ro haytprecedido docl.ración oficial di guera o los

deriyado6 do hechos do aarácter oólitico o socialo aclo6 dotaflori6mo.
c) La acción d¡rccta o ¡ndirectá dó ruácción o r¡d¡8ción nuclear o contáñinac¡ón

rad¡oactiva.
dl TeñemotoB, oruDciones volcán¡cas, inundacionesy otros 16nóm€no¡ do naturale¡a' 

sismica o meteorolóo¡ce do caáctor 6xtraod ¡n¿rio vtodas aouella6 ouc derivon de
silu¿ciones cal¡ficadás por el Gobhmo dÉ le Nacióñ cor¡o dó "c8tá!irole" o "cala-
midad nacional",
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6,. TARIFA OE PR¡MA
La lárifa de primas aplic¿ble al prcsenle seguro será la especil¡cada en la Base Técnica
delseguro enrada momento y puosta a dispos¡ción del TorÍado¡ y delAsegur¿do por
la ent¡dad médládora.
La compañía asegurador¿ se reserva ol d€rccho da incrcmentar la tadfa de Drima en
cu¿lqu¡er momanto on sl 6upuesto da qué la evoluc¡ón de la t¡niestral¡dad asilo acon.
rojara. La citada variac¡ón debe ser coñunicada al Tomador con un Dreav¡so de un
mes, plazo durante el cual el Tomador dol Seguro podrán r6scindir la póliza.
La n,reva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se adhierar a la póliza colecti-
v¿ a parlir de la entrada en uqor de las nuev¿s prinas
A la primá que resulte de la áplicacion de esta tarila se le sJ¡lerán los impueslos y rec¿rgc§
qLe sean en lodo ¡¡omento leqalmenle reperqrtbles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reobos de primas deberan h¿cerse e{ectjvos oo. elkeourado a traves del Tom¿oor

El AsegLrado esta obhgado al pago de la p4ma por el ,mp-orte, condiciones y loma de
paqo que se detalfaran en elprese¡le documento

7.2 El aeguro se contrala a pnmá unica lanto para prktamos hroolec¿rios como para prés-
tamos peEonales.

7.3 En .áso de impago de la pdma únic¿,.1 seguD no ontrará.n ebcto. L¡ Enüdad Aselu.
rador"a qu€d¡rá liborad¿ do su od¡gaci(tn on ca6o de s¡niesto y se entenderá que el sogu-
rc qu€la ext¡nguEo.

8,. TRIBUTOS
Los impuastos y ruceBos lsgalmanto repércúibles que s6 detan Daqar por lazón ds
esto Contlalo, tanlo en el pleaente como en el firturo; coílrán ¡ ca'lqó cdrerán e c¡r-
go dol Tomador del segura, Asegurado o Beneficiado, 6aqún Drccedá.

9.- [toDrFtcActoNES y ANULACñN DEL SEGURo -
9,1 El Asegurado. Jna ve7 abonada la prima únrca, podrá realzar mooúcaiones que no

suponqan vanaoon 0e la suma asequfada.
Estas modifcacionss tomerán eféclo el día de solic¡tud. oreviá notif¡c¿c¡ón v ¡ceo.
t.cióñ por la Entidad AseguradoÉ llevando consigo la einisión do un nu.vó Ced¡-
ficado lndividual de Secuó,

9.2 El Aréglrado. una vez abonada la prima ún¡ca, podÉ solicitar la anulac¡ón del segurc,
siendo la lecha de efeclo el d¡a de solicih¡d.
a) PRÉST¡ürioS HIPOTECARDS
Lá Er&¡d Alsgurádora devolveÉ al Asegur¿do l¡ parte de p¡ima no consum¡da dál p+
riodo de cobedur¿ conespondiente a la prima abonada, una ve¿ doBcontádas las peráli
zacionos qua, ¿n su cá6o, se apli¡uen coífonlle a lo dispuesio a contiñuación.
Si la anulacióó re comunica pasados 30 dhs natur¿l.B a h tocha do .frcto del segufo a
6L6 extomG io los desconlarán un porco¡trje do penali2ackiñ del l0%.
Rc¿l¡z.do ol ertomo de le prime, tre la Eolhfrud d€ anuhcitn, l¿ Enüdad AseguEdor¿
quedaÉ l¡betrda de 5u obl(¡ac¡rjn efl caso de s¡niqBtD y se entendorá qué él regiuo que
d¿.linñuido
b) PREsrAMos PERSoNATES
[¡ anrorliza ción anticipada total del péstn¡o daó lugar a h exünc*in d€l pcaante con-
lrato de segurD, previa devoluc¡ón por pade de la Enüd¿d As¿SuEdon el Tomedor del
s€güm de la p6ñé da pdma no conÉumkje meno6 el ¡[pode coírspondiente a los recar.
006 o ¡ñpuestoc saüshchos.
Lá aÍrcrti¡ación ¿nticipada parc¡al del prÉsl¡mo dará derecho al Tom¿dor dol 6eguó al
rcembobo do la p¿ds do la pdm¿ no consum¡da coftrspondiede a le párte amoiliu da
ant¡chádañente del pé6bmo r¡ano6 el iñpoÉe conespordienb a lo§ ecargG e ¡rD
pugstos s¿tisfechoE, continuando vigente el pesente coriffio de segurc por rc61o dél
importe del práslamo pcnd¡ente de amortiz¡r.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La durácrón del sequro y de las @berluras será la rñdrcada a continuaoon
a)PARA PRESTAMOS HIPoTECARIoS la duraooí seÉsiempreoe 5 ai6
b)PARq PRES'AI\¡OS PERSoNALES,Ia duradón delsegu'o cornodirá con la duraciol del

oreslalro estableoéndose un oenodo minmo de duracion de 6 me6és v má¡imo de 120
ineses o h¿sla que elasequrdo alcance la edad de 65 años, si 6la leü'a es anlerior.

Sin perju¡cio de lo ssIabloc¡do ántodomonls, Ia cob.ñure teminará y el derecho al
cobro dg las prestacioñes cesará en el momento en que tenga lugar el primero do
los s¡quientes everfos:
a) L¿ l.cha.n l¡ cuallodas lás cantid.doB d.b¡da6 porolAségurado a la ent¡dad

prestamisla por el Coritrato de Préslamo vinculado a esta póliz¡ de soguro
fuerán sntregadas ¿¡m¡smo, o fscha de rusmbolso lotal.

b) La fecha ds terminación del psrfodo d¿ dunción del Cor¡trato de Préstaño
vinculado a esta pólizá, aunque no se hubieÉn reembolsado tod¿s las c¡nli-
dád.s d€b¡des en v¡dud delmkmo.

c) La facha sn qua €l Cortraio do Préitemo vinculedo ¡ esta Póliza de seguro
teñ1rne porcuaQutef causa,

d) La lecha en l¿ cualel Asegurado alcance la edad de 65 años, o on la f.ch. eñ
la qus so cere€n toda activ¡dad profor¡onal romu¡orade, o en la lecha do ir¡bi
lación o de prejubilación cualquier¡ que sea su causa.

e) La fecha de lallecim¡ento o de declacc¡ón de¡ est¿do do lnc¿p.cidad Permá-
nenté dolAsogurado 0n cualquiáre de 6us grados.

0 La lecha en fa que 6e produzca una 6ubiogación, cesión de la pos¡ción o
cualquier transmis¡ón de los de¡echos y obligacionos do las pañe6 que iñter-
v¡enen en elContráto de Prástemo.

g) LaJech. d6 rccapc¡ón por parte delAsegurador de cadá certlicada delAsegu.
rado de rescis¡óñ del seguro.

hl Asim¡smo, 18 cobertur¡ teminad en la fecha 6n la que el Asoourador hava pa,
g¡do ol núm€ro máximo do Prostaciones consecutlvas o aheimas por l¡ícaba.
cidad Temporalo Desempleo que se han fjadoen est¡ póliza.

11. PAGo DE PRE§TAcroNEs
l1.1No procodorá ol pago ds las p¡ostaciones 6¡ el pego de la prima no se ha hecho

éfectivo.
I l.2 PaE reclam¿r el pago do hs prestaciones aEsguradas, cue¡do los benel¡ciarios de la¡

mismas tongan dorccho a porc¡bides, ol A6aguado o Benefic¡años, en su caso, po

idcPPPhrPcNPcol r02{t+aM20512

dran comun¡c¿rio al toláfono 915243135 v deberán ,¿c¡litar al Asoourador 106 docu-
meñto6 qu€ se soliciEn Dan cada c¿so t¡ncrsto. El Aseourador oódá d¡sooner oue
Eus méd¡co§, inspecbros o omploedot v¡6lten al Asqsuñdo, deb'igndo Deimit¡r a'su
y.zolA¡€guBdo o 6u6lamil¡aes dich¡s yisitas, como-cu.huior avedouác¡iin ocom-
prubacióñiue elAsegur¿dor cons¡delE nece8ario. El ¡ncum-plirÍ¡enloie eslos deb+llr se qntendeá como rEnunc¡e al cobro de la DrEslaci,5n. safuo oue no hrvá Bido m-
3¡blo sl ll.verio a cabo por la oposición d€l máir¡co o peÉonalhiuhaivo á¡ c¿so de
E¡n¡oslIo oor lncaoacUad T€ri5'orel.

11.3La docurir€ñtrc¡ón qü6 la Coftp.ñla solicitará al asegur¡do en caso de rini.6tro es
le s¡oúiente:
DESEMPLEo
En la aoerlure dslsiniestro
1-T661áleo-6iE-ddDñIñlErPasaoorte
2. Cobia leéible delultmo conúatb de trabap indeñndo y Vida Laboral acluali¿ad¿.3 Copia legible de la carta de noüñcaoón de despido de ta empresa.4 Cobia laiible de tas dos ulbÍlas nominas5 Cobia IeÚible del doo,¡menlo que desglose la hqu¡dación e indemnizaoón electuada

0óf lá emDfcs¡
6 Copia leqible deliusüfrcanb corresDondiente alnoresode la indemnizaoón7. Copia le¡ible defAda de conciliáci& SMAC olocumeflto analoqo, si lo hubiera

(demanda y/o sentercia)o carla de comunicación de la empresaleconocEndo la
¡mDrocedencia del desoido.

8. En caso de E.R.E cod;a legible de auturi¿ación adminbúativa y comunicación oe la
emoresa al tráaiador

I Copia lErble de la Carla del INEM aceptando el paqo de ta greshoón o en el caso
de persoñalde a¡ta dirección sin derecio a acción oiotectoG de la Seoufidad Sociat
o del Fondo de G¿ranlia Salanal copia legrbre de su inscripcjofl comó demandante
de emoleo en ellNEM.

10. Copia legible del recibo del préslamo pagado a la fe.ia detsiniestro, @n desgtose
de ¡rnilrle inlerás

1 1 . Cualduier otra documentaoón sustitutiva de la anreriormente relaooíaoa o que sea
necesaria para verifc¿r su validez o alcance

En le cont¡núación del.¡ñiertm
Tf. TultiñAñe-de oaoo dei]ñEtl v/o V¡de teborat ecru alizádá
13. Copi6legibb dblrkbo del p¡élstamo poriódim
INCAPACIDAD TE'TPORAL
En la aoertur¿ del S¡niestro:
1 FoEóiEtesi-Ele¡¡[Dñt ruPasaDorte
2 Copia legüle del últmo contrato de babaio o en caso de autóromo,

taüvo de esla' insqilo en elrégimen de Aulónomos de la Saguridad
doo.rmenlo acredi-
Social y últmo pa-

00.
3. Copia leqrble del parte de baB que acredile la inc¿pacidad temDora del a§equrado ex-

pedrdo por la Seguridad Soci¡rl u 0rgan6mo Compet€nto.
4. Copia leaible del Historial Clinico o Ceniñcádo [.{édico donde se detale la fecña r ori-

qen de la enfermedad. asi como la elol¡ción y estado del as€ourado. Er el cenifii:ado
ae hará constar es0ecificamenle g existen añ{ecedentes relacionados con Ia c¿usa de
la inc¿Daodad, las fechas de dráotóstim de los mismos v tretemrenlos seoutdos

5 Además de lo anter¡or en ca¡d' de Acc¡danté cooia cómolét¿ de lás d iTtoenoás iudr-
qales y/o ¿test¿do y/o copia delcetuñcado emilido'por la empresa sise ríta de uñ ac
.idente laboral.

6 Copia legible del recibo delpréstamo pagado a lá fecha del shÉstro c.ú desgtose de
cap[ate rnteteses,

7 Cu¿lquier ota doormentaqón suslifuliya de la anteriormente relaqonada o que sea
necesaria para veriñcar su validez o alcance

En le continúác¡ón d.lsiniBtro
H:E{f i-_d;-.pjTEEH"-_r-"eq.lqlelu. Lopla EqrDr6 oerreooo oerpfesEmo penodico.

ll.lsi fuera piocedente el rech¿zo de uñ s¡nisttro con postárioridad . hab€cr efec-
luado paoor con caruo álmismo, el Agequrador podiá rcpetir a su elocción conlra
alAaoguredo o el Benefic¡ario por l¡s sumas ¡ndeb¡d¡menta sathfechas más los
inte¡eses léoalés oue coresooid¡n.

l'l.sEl pago de'T" Prsit¡c¡ón sdio 6e llevará a cabo una voz que elAscgurador haya
rec¡b¡do la docume¡tación v las oruebss ráourrides. oor oáÉe del ABiour.do o'el
Benefciario, En caso d0 qui) no ás onfesará dicha dócuóentación, el Asegurador
no estaá obligado ¿ pao.i PrEstación alg-una.

11.6 Uía ve¿ qLe la Enlidad Aseguradora. hayá recib.do las peninentes pruebas de que el
Asegurado se h¿lla en alguna de las sifuaciones de hcapacidad Temgoral, o Desempleo
fiadas en la definidón eslableoda en Las Condicones Generales de,a Póli¿a Daqaiá t¿
sÚma asequrada en los téminos eslablecidos en las presente Condioones PanicuTeres y
con los limtes establecidos e¡ la oresente Pól¡ze y sin o€rilrico de oue el Aseourádá
pueda iniciar er procedimiento de reclamacion desdd el mdménto en qué se encueñl,e en
situación de lncápacidad femporal. o DeseDpleo de hecho. hastá la primera de las si
ouienles fechás:
;La leda e¡ que el Asequrado ces€ ef su stuacion de lncaoácidad Ter¡ooral o Desem-

p¡eo, o deF de apod¿rlas pruebas sdidtadas por a Entidad As€gurado¿, de que se en.
cue¡tra en drc¡a stuaoofl

. La ledra en que a Entdád Aseouradora. hava oacado el nümero de Prestáciones Dor lnca-
pacidad Teniporal o Desqndó que se hañ fii ó en está Dóliza.

11.7 Las Prestacones orev¡stas en el Conlrato de Seouro sé oáerán oor la Entided Aseoura-
dora, at Benefciaio. qde las destinará atpaqo dé las cañ dades ¿tebidas por etAseéura-
doen virlud delContráto de Préstamo. '
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r2.. coNDrctotlEs EspEciFtcAs EN cAso DE Dos ASEGURADoS
¡n eiásó di oue un m,smo celific¿do lndividual de Seguro lo contralen dos asegurados se

aDlicarán las siiuiefltes condicioí€§ e§pecific€s para este supt €§to:
P¡oo de orEstacionoa
siá o¿slámo tuen conrabdo Dor dos oefsoías ambas pueder ser incluidfi como a§egura'
do éi un mismo confalo. En esie c¿so, ¡ualquiera de lq§ dos 6egurados estará clbiedo por

el 50% de la dola del Dréslamo. La 0rima aDlrable será el rcsultado de aplic¿r la tasá cG
respondienle al mporle delcapihl financiado.
Paoo de orima!
Lás'primás se paqan de ta foma indic¿da en el aparlado 7 delpresenle documenlo, con la

msña periodicidad para ambos asegurad0§.
lmoáoo
En'el-caso de imoaoo de la Drima de uno de Io§ asegu?dos, el rmpago se eñtenderá realiza_

do para la totalrd'ad-del Certilicado lndivdual de Seguro como si hubieran resultado impaga-

das las ofimas de losdos asequrados a la vez
I3, REóIMEN DE RECLAIiIAC IOI{ES
13.1 El réoimen de h redamenes sera d pre!¡sb en los artiarlos 61,52 y 63 del RealDecreb

LeoiJaüvo 62004. de E de octubre por el que se aprueba el texlo refurdkjo de la Ley de

oldi€haaion v suDervis(r¡ de los seouro§ privados y disposiaiones @í@danb§
13.2E1 Tomadoi dd seauro, el A§€quEdo y d Eenefciano o loo 8€nefdatic, asi como §u§

def€dohabientes, ésÉn hulhdos pará lormular redamaciones ante d Comi§ooado para

la Delensa del lGegurado y del Panldpe adsdib a la okecc.lón Generd de Seguroo
y Foñdos de Peosidnes coira la Entdad Aseguradora, sr coí§deran que és1a reali'

ia Dráatc€s abusi\rds o lesiona 16 deredo§ derivados del contáto de seguro

1J.3En relac& con lo anterior, se advie e que. para la admbirn y tamibdón de quej6 0

redama.iones anb el Comisioíado para la Debnsa delAsegurado y dd Parlicipe, será im-

Drescindible a(fedita hab€r fomuládo h queias o rechma.jon€s, prcúam€flle por e§qÍo al

Servioo de Atención aldienb de CNP PARfNERS, y en su ca§o, cor poste¡ioridad. al de
funsor del diente dÉ la Asesuradora, o que haya transq]rllo el plazo legalmente estableodo

sin oue hava s¡do resuella 0or la enlidad.
13.4 ¡t servi*¡'oe aenc¡oo al ;lienle de cNP PARTNERS, dorndiado en Madrid, c€lle Odran-

diaro n" 10, Ptanh 2t El Plantio, tamihrá y resdwrá cuanEs rcdamacion€§ h s€an fomu-
lad¿s Dor las Dersonas anteriormente meno,onadas, eí primeG instancia y lras su resoluoon

0or d¡dro deoártárrento oodrá seouirse la tramilaciofl ante el Delensol doldente de la As+
iiuradom. o.h DEFENSbR S L :doñicihado en d l\rarqués de la En§€nada 2- 6' planta.

28004 Madrid. La enlidad asesurdora se @mprcmele a presbr la colaboraoÓn necesana

en la insfLcción del Drocedimsrlo de fesoluoÓn de las cdamaciones y a acepbl las resdu_

cioies que el doftdsor del as€qur¿do emrla y que bngan caraater ünollanb para CNP

PARTNERS do confoÍnidad mn lo acordado en elcontralo de adhesón sussito enue las

,,.rffXil * ," ,n§dera¡ ünculantes las redanadones del Defensd del dienb hasb
106 s(]uientes limiEsi 60.101,21 Eums para los seguros de riesgo y 6.010,12 Eufos para los

seouros de iubiladón.
I a-nésenb'ción dé redanació0 ante d Oefur'sor del dienle de CNP PARTNERS 6i cono
su iesduoon, no obshcutiza la pl€¡itud de trtela judiqd. slreolÉo a otro me{anismo de so_

lucjón de conliclos, nia la protecdón admhistalva.
'1 3 6 El déoárbmenlo de atendón al denle. adlará en h resduoón de h§ queiss y reclamadc

nes. ¿e aqredo con to eslálecijo en su Reglamerlo de FLrncionamienb que eshrá a dis_

posioon de 106 a!€gurados €rt las ofcinas dela Enüdad A§eguradora. y que les s€rá holih_
do en qralquier momento.

crlLrsr.ru oe ñeuteAclóN PoR EL coNSoRclo DE coMPENsAclól¡ óe sEounos oe us pÉRDtDAs DERtvaDAs oE AcoNTECIMIENT0S ExfRAoR0lNARl0s EN

SEGUROS DE PERSONAS

i;;;fiJ";;;i,l;;;üit-á ¿"iásriáíioi e¡raoiái¡á'¡oi con cuaiquier eñtioad asesüradola que reüna las condicion€*: exigidas pór la legislacion vigerle'

tes reriaroos a su lavor vie Droduieia ahuna de las squEnles sifuaciones:

' 
suieta ¿ un orocedimiento de liquidaajon inlervenioa o asumida por elConSorcio de Compensaoon de sequros.

detiegurode nesgos'extraordinarios, áprobado por el Re€l Deqeto 300/20ü, de 20 de tubrero, y en la6 disposicrones comDlementanas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecirnientos extaordinarios cubiertos

'v.ñdo-los üento6 extraoidinarios de radlas $lDeriores a 120 km/h, y los lomados)y caidas de meteortus.

ulLó! oéiloiiáti:iióleniamenté mmo consecüencra de lqrorismo; íebelión, sedición, molifl y tumulto. popular

iJtlói¡óió aciuaoones delas Fuer¿as Amada§ o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad fl tempo de paz

2. Riesoos ercluidos
al Lo6 o'ue no den fuoar a indemnizacion sequn la Ley de Cofllrato de Seguro.
f{ ii,t lü"lii"iiái 

"',i 
o.,iliiJi áieor-ia¿ái óor orúaro áá siqu¡o diit¡ñto a aqueltos en que es obligato o el rec¿rgo a tvor del consorcio de compensación de seguros.

nlr os nr.ducidos oor c'onficto6 armalos. auñque no haya precédido ia dedaración olioalde gueÍa.
I i;i ¡.;,;;;a;; lá ;ném ra nuclear sin oerilioo de ló eitablecido en la LeY 25/19M de 29 de abril, sobre en erg ia nudear

a(ículo 1 delReglamento delseguro de riesgos e(raordinanos.
qlLos causados por mala le delasegurado.

' óá-m-¡ániáiti¿i Seouros se halb susoendrda o elseq¡ró quade éñinqurdo por falta de pago do las pdmas.

i) Los §mÉstros que Doisu maqnitud y qrávedad sean callfc¿dos por el Gobiemo de la Na.ión como de {calástrole 0 c€lamdad naoooal)
3. Exteflsión de la cobenula

pRocEotMtE[fo DE AcTUActóN Et{ caso oE stNtEsTRo INDEMN|ZABLE poR EL coNsoRclo DE coMPEl{sAc6N oE sEGURos

dora. aloue d6berá adiuntarse la doqlmenlaofi que. seaún la nafuraleza de las lesiones, se rEquera.
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TRAIAMIE¡¡TO Y cEs,ON DE DATo§ PERSoNALES

rcvocaooñ det consenttmrenlo y opos¡oon n0 supondrá corlraprestacion de ningún tipo para el Tomador.AseqJraoo.

mntrato de sÉduro
MEDTANTE LA- Ac EPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA E L T or\IADoR-.ASEGURADo coNsrt \JTE EN LA cESroN DE Los DAros tNCLU|Dos EN EL MENctoNADo F tcHERo a

0al0s personales eSmdamenle neces¿n9§ a eleCtOS d0 domiciliaqó¡ bAncariade las Drimas v de oaoo de DrÉstacjones v rescátps
ASll\rlS¡ro. I!4EDIANTE LA ACEPTACIoN ExPRE_sA 0E EsrA CLAUSULA, EL TofitAooÉ-ASEñRAdo coNStENtE Eñ Ea IRATAT\4ÍENTo poR LA ENTTDAD AsEGURADoRA DE LoS

suscrlos con e§fa Eñ¡040, necesano§ para elcumplmrenlo de bs mrsmos, o en ¿quellos casosen que la Enlidad Asequradora lenqa un intefés leoitmo

nnesorrefiamen¡e re¡aoonaoos con E presente conlratacton. ycontorme a t0 e§labtecido por la enbdad ase§uradora.

EL (LOS) ASEGURADOIS):. Declara(n) haber leido la not¡ informativa inclu¡da el preÉeñte documento.

' Declara(n)en la Fecha de efocto §or meyor de l8y menor de 60,Iar¿ olcaso de Préstámos H¡potecarios y ser rnayor de 18 ¡ños v monor dé 65 Dara péstamos personales.

l€mpoÉl nl náDero e$aoo oulanle más de l0 d¡as consacrrtivo6 en los 24 mese§ antodorct. ñi ser litular de una pr06tac¡ón por invalidez én dicha fecha y cumplk'con la§
condiciones de adhesión est¡Dulad¿s o¡ l. póli2á.. Mañlieslrlnl su int¿rÉs an árlh¡dr.. á h oüira colectiyá N" ?0512 suscrha éntre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, como A6€guredor y CAJA OE CREOTTO
DE Los rNbEN¡ERos socrEDAo coopERATvA oe Cne orci iom-olá,iioói. 

- - -
. Declaraln) que han leido y acept¡n el contenido de la Cláusula r€lativa alTratam¡ento y Cesión de Datos Personales,. De confomidad con.lo dilpuesto.on ol anfculo 3de la Ley de Conkato ds Soguro, faa cláusulas rEsalt¿das cn modo espec¡alen las Condicione3 Generalas v paílculáres v|"enmcaoolnolvl0ual 00 §equro 0e la Presente polEa y pari¡ el caso d0 que pud¡eran ser consideEdas l¡mitrlives de los derechos del Tomador d€l 600uro o dél Aseourádd.

oe habeña§ examlnado detendamenta y da mosral§e- plenamerte confoítres con ceda uña de ellas. El Asegurado daclara hebei lec¡biddla total¡dad de los documento§a enolmenlé cladoÉ que COmpOne¡ su Uontrato üe segurc o quo, sl §u Ce6O. l¡enen acceso a dichos documa Os en sopOne duradero bien directamonto o á tÉváS del
mediador y que conoce las car¿clarist¡cas y Coñd¡cionas Generales y Particulares de lá Pó¡iza Colectiva de Sequro suscdta oor ol Tomador. Oe esta manera el Aseour¿do.
eslando conlorme con §u ¡nclus¡ón en el 6égurotn la toñra ind¡cada en el present€ Boletín/Cerlilicádo lnd¡vid-ual de Seguro, li¡ma ál pie de esle docu[Enlo en pru-eba de
acgDtación oxor€§a dalcontonido délContrató d6 Seouro suscrito.. De ácuerdo a la Ley 10/20'r,.de 28 de abril. de preveñción delblanqueo de capita¡es y de la fnanc¡ac¡ón delterorismo, lá prim¡ aportad¿ alprsente contr¿to es prop¡edad del
Asegurado y no prov¡€no do blanqueo de capltáles nide las actiy¡dades del¡ctivas ed¡blecida6 en d¡cha leoist¡ción.

El presonto conlÉto 6e ígé por lar CONoICIoNES GENERALES Y PARTICI.JLARES, por ol BOLETIN/CERT|FttaDO TNDTVUDUAL DE SEGURO v oor tos anexos v aDéndices oue
emita la Ent¡dad Asegurador¿. que, en su conjunlo, constituyán el ContÉto de Seguro;carec¡endo do valor y electo po¡ seoarado. Las cláusulas úd las CONO¡COñES'CEñERÁLIS
son desarrollad.6 y. en su caso, modif¡cade6 por las CONoICIONES PARTICULARES v ol BOLETI¡¡,CERllFlCA00 tNO|V|OUAL OE SEGURO. En caso de discreoancla enrie lá
establ€cido en l¡5 CONoICIONES GENERALES y lo paclado en las BoLETINICERTIFICA¡o ¡NDIVIDUAL DE SEGURO v CONDICIONES PARITCULARES. orevateceián éstas sobre

Hecho porduplicado, en a de de_

EL TOMAOOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO.: JOAN CAVALLE MIRANDA
Diedu Gene€'l

I Fdo,: D,SANTIAGO 0OMINGUEZ VACAS
Dirador Genercl Adialo

EL PRESEMTE OOCUMENTO OE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROAI{ULAY
REFIERE, A ÍOOOS LOS SUSCRITOS ANIERIORMENTE POR LAS PARIES, LOS CUALES QUEDAI,I SIN EFECTO

, EN RELAC CON LA COLECTIVA A LOS OUE EL MISMO SE

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDACONDEIONADAA LA VERACIOAD DE LAS OECLARACONES CONTE¡¡IOAS Et{ ESIE DOCUI¡ENIO

BA,OPPPrHPCNP00ll020ra A[ú05]2
CNP PARTNERS O€ SEGUROS Y REASECUROS S A - C¡OdÉ¡difu IO EI P|¿rl'r. 2I¡23 M,COR]D -r +3,1915243¡{0 F r¡,r9t52¡t341 w.nDrt .G&

RM óélr¡dnd,rm¡319 ¡bm3991.reld.¡Ubmdosqir¿d6 foto 195 hq¡ i! ts?8[ tñ§ lrNF A At«3,15 Cr*ldmva DcsFp a)56eai0drr

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

ELILOS) ASEGURADO(S)
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Le ¡nfo¡mamos que Caja de Crédito de los lngenieros Soc¡edad Cooperativa de Crédito posee una padic¡pación del 100 por 100 en elcap¡tal
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el adículo 44 de la Ley 2612006 de ¡rediación de Seguros y Rease8uros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuesho s€rvicio, b¡en a la web

www,caja-in8enieros.es o b¡en al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Le informamos que puede so¡icitar informac¡ón sobre ¡as entidades aseguGdoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilit¿ con la finalidad de contratar un seguro y no cualqu¡er oko producto que pudiera

come.cializar Caja de Cr&jto de los lngenieros.

Datos dc la coberlura sollcltada c lnformaclón al cllenle.
. DATOS fOMAdOr: JORGE MANUEL IZQUIERDO FERNANDEZ

- Nombre representante (en caso de peEonas ¡urídicas):
- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solic¡tud.

- Descripción del riesgor El detallado en ¡a sol¡citud.

- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoramiento se ha real¡zado siguiendo las normas est¿blecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

l\.ted¡ación de Seguros y Reas€guros Pr¡vado

Esta información ha sido Iecogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplim¡ento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria par¿ la prcsentación del servicio.

BARCELONA. a 04 de noviembre de 2016

EI Titular . ,e.
¿-ah¿r?á4 át4'ra------:>.-

El Operador de Banca-seguros

lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-

tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Regisho Especial de ¡/ediadores de SeSuros, Corredores de Seguros y Altos C¿rgos de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.edsector/registrospublicos.¿sp, o a dicho organismo público, domic¡liado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid,

Telf. 91 339 70 00 Fat 91 339 70 53.

Caja lngenieros, Operador de Banc¿-Seguros Vincul¿do, SLI-J le inform¿ de que los datos personales obteridos media0te la sol¡c¡tud de póliza

de seSuros formalizada, serán recogidos en un llchero propiedad de Caja lnSenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán elercer, ¿ través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimíento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del ase8urado y de

los benef¡ciarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañí¿ aseEuradora correspondiente; en su caso, par¿ intermediar

entre ésta y los atectados; para darle de alta como cliente de Caja lnEenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los evertuales siniestros que se produ¿can,

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autor¡za su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando par¿ ello estadístic¿s sobre los mismos con el objeto de determ¡nar perfiles de consumo. y (ii) rem¡tife ¡nformac¡ón de carácter

comercial que pueda ser de su ¡nterés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Ca¡a de lngenieros, autorizando el tatular al

operador, a los efectos del desarrollo de las fi¡alidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas soc¡edades, cuyos datos identificativos
podrán ser clnsultados en la página web (www.caj¿-¡ngenie()s.es; en el apart¿do "Aviso Legal y Datos de ldentilicación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artlculo 27 de la LOPD relativo a la primera comun¡cación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a lo5 efectos descritos en este pánafo, rogamos marque la siguiente casilla Ei

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngen¡eros operador de Banc¿-Seguros

V¡nculado SLU que no desea recibir esta ¡nformación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vincu¡ado, SLI.J se compromete al cumplimiento de su obl¡gación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardaflos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declar¿ que ha informado y solicitado el consent¡miento a las peEonas físicas cuyos datos nos facil¡ta, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido ¡nformado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Eanca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar act¡v¡dades de mediación de seguros exclusi'
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un anál¡sis objetivo sobre el seguro propuesto.

0tu11,2010/ 0 04 - Pá!. 1 d. 1



e,,oo $i Cala de lngenleros

zf¿¿r."rA" y'*"n

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación: 0000115280

Datos delAcreedor :

Caja de lngenieros OpeÉdor de Banca-Seguros Vinculado S.l. con CIF 8{4585441.
oom¡c¡lio: cJ-Casp, 88 (8010 Barcelona

Pais : ESPANA

ldentif cador ; ES(}400B€,4585441

l!¡ediante la fin¡a de e§la orden de domiciliación, el deudor autoriza al acrcedor a enviar inslrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las inslrucciones del acreedor. Como parte de sus
derechos, el deudor eslá legilimado al reembolso por su entidad eñ los términos y condiciones delcontr¿to suscrito con la misma. La
solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener
información adicionalsobre sus derechos en su enlidad financiera.

Dalos del Deudor :

16336034G
JORGE ¡.[ANUEL IZOUIERDO FERNANDEZ

CL SAN ANÍONI23
43716 ALBINYANAÍARRAGONA
País : ESPAÑA

SWIFT/BIC i CDENESBBY\Xü

IBAN : ES04 3025 0009 6814 0005 7646
Tipo de Pago : RECURRENTE

Fimado en BARCELONAa 0¡t de noviembrc de 2016

EL To[¡ADoR (Deudod



c,,oo r."fi Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONú MERor 20s1202282

Oficina:0009 PoToSl Fecha: 04i 1'!¿016

Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Reg¡sto Mercsnlil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

35ilo3, lnscripción 2", NtF 8-64585441 y en el Reg¡strc Administrativo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

mn el número OV{052

Fecha de efector 07111/2016 Fecha de vencimiento: 07/'1112024

Datos del Tomador

0AJA oE cRÉDlT0 0E Los tNGENtERoS soclEDAD cooPERATlvA DE cREDITo

Compañia as€guradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del

oatos personales:

IZQUIEROO FERNANDEZ, JORGE fuIANUEL

46336034G

CL SAN ANTONI 23

43716 ALBINYANA TARRAGONA

üros dalos:

Sexo; H0l\¡BRE

Fecha de nacimienlo: 18/01/1969

Profesión: TEoNlco DE oRGANIZACIoN

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firma de mnfomidad:

Dálos del Asegurado 2

oatos pe¡sonales:

MARIA r\,rERcEoEs FUNEs MUtños

38104648t

SAN ANTONI

437.16 ALBINYANA TARRAGONA

üros dalos:

Sexo: MUJER

Fecha de nacimienloi 03/08/1968

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de confoÍnidad

z¿2¿¿-áo É/h4

Beneficianos

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENtERos soc|EDAD cooPERAflvA DE cRÉDlTo

Dalos del préstamo

Entidad prestamisla: CAJA DE CREDITO DE LoS INGENIERoS SoCIEDAD C00PERAÍIVA DE C REDITO

Tipo de préstámo: PERSoNAL

Fecha formalización préstamo: 07/1 1/201 6

Cuota ordinaña mensual in¡cial del préstamo: 363,2'1

N" de Expediente de pré§amo: 00090999013972

Fecha vencimiento pré§ anot 07 11112024

Tipo interés inicial: 5,65 Capital inici¿l solic¡tado: 28.000,00

Datos del seoum
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Duración: 96 meses lmporte de la prima;901,79 Tasa seguro:52,46

Cuota mensual iniciel protegida (o suma asegurada):363,21

Garantias; Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y condicion€s recogidas en las cond¡ciones genérales y part¡culares de la poliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp


